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COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

  
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2023-2024 

 
ACTA DE LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA SEMIPRESENCIAL  

 
Fecha: 8 de mayo de 2024 

 

Resumen  1. Aprobación por UNANIMIDAD de los presentes, de las Actas de la Décima Cuarta Sesión 
Ordinaria Semipresencial celebrada el miércoles 17 de abril de 2024, y de la Novena y 
Décima Sesiones Extraordinarias Semipresenciales celebradas los viernes 19 de abril y 03 
de mayo de 2024, respectivamente. 

 
2. Se dio cuenta del Despacho de documentos, proyectos de ley y decretos supremos de 

estados de excepción ingresados a la Comisión.  
 

3. Se informó sobre nuevo texto remitido del predictamen del Proyecto de Ley 4032/2022-
CR y sobre los avances del Grupo de trabajo para fortalecer el servicio notarial. 
 

4. Pasó a Cuarto Intermedio el predictamen recaído en los Proyectos de Ley 5474/2022-CR, 
5631/2023-CR, 5817/2023-CR, 6064/2023-CR, 6177/2023-CR, 6941/2023-CR, 
7269/2023-CR, 7480/2023-CR, 7513/2023-CR y 7636/2023-CR, que propone la Ley que 
modifica el artículo 200 del Código Penal, Decreto Legislativo 635, para incorporar en el 
tipo penal de extorsión la modalidad de los créditos extorsivos, presentados por los 
congresistas Carmen Patricia Juárez Gallegos (GP Fuerza Popular), Edgard Reymundo 
Mercado (GP Cambio Democrático-Juntos por el Perú), Jorge Marticorena Mendoza (GP 
Perú Bicentenario), Alfredo Azurín Loayza (GP Somos Perú), Vivian Olivos Martínez (GP 
Fuerza Popular), Carlos Zeballos Madariaga (GP Podemos), Norma Yarrow Lumbreras (GP 
Avanza País), Esdras Medina Minaya (No Agrupado), Idelso García Correa (GP Alianza 
para el Progreso) y Jhakeline Ugarte Mamani (No Agrupada). 

 
5. Aprobación por MAYORÍA de los presentes, del dictamen recaído en los Proyectos de Ley 

4431/2022-CR y 6718/2023-CR, que proponen la Ley que modifica el Código Penal, 
Decreto Legislativo 635, el Código Civil, Decreto Legislativo 295, y la Ley 26775, por la que 
se regula el ejercicio del derecho de rectificación, a fin de fortalecer los derechos 
fundamentales al honor, a la buena reputación y a la intimidad personal, presentado por 
los congresistas Jhakeline Ugarte Mamani (GP Unidad y Diálogo Parlamentario) y  
Segundo Montalvo Cubas (GP Perú Libre). 

 

6. Pasó a Cuarto Intermedio el predictamen recaído en el Proyecto de Ley 4032/2022-CR, 
que propone la Ley que modifica la Ley 29360, Ley del Servicio de Defensa Pública, a fin 
de ampliar la gratuidad de la defensa pública a las personas víctimas y agraviadas, 
presentado por el congresista Américo Gonza Castillo (GP Perú Libre). 

 

7. Aprobación por MAYORÍA de los presentes, del dictamen recaído en el Proyecto de Ley 
5981/2023-CR, que propone la Ley que modifica el Código Penal, Decreto Legislativo 635, 
la Ley 30077, Ley Contra el Crimen Organizado, y la Ley 27379, Ley de procedimiento para 
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adoptar medidas excepcionales de limitación de derechos en investigaciones 
preliminares, a fin de determinar las características concurrentes para la tipicidad de una 
organización criminal, presentado por el congresista Waldemar José Cerrón Rojas (GP 
Perú Libre).  

 

8. Exposición del Alcalde de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, Luis Felipe Castillo Oliva, 
sobre el Proyecto de Ley 6051/2023-GL, que propone la Ley que fortalece la normativa 
penal y la lucha frontal contra la criminalidad extranjera inmersa en la comisión de actos 
terroristas. 

 

9. Aprobación por UNANIMIDAD de los presentes, la autorización para la ejecución de los 
acuerdos sin esperar el trámite de aprobación del acta. 

 

Introducción 

 

En Lima, en la Sala Francisco Bolognesi del Palacio Legislativo y a través de la Plataforma 
Microsoft Teams, siendo las 11:47  horas del miércoles 8 de mayo de 2024, se reunieron, bajo 
la presidencia del señor congresista Américo Gonza Castillo, los congresistas titulares 
Alejandro Muñante Barrios, Nieves Esmeralda Limachi Quispe, María Grimaneza Acuña 
Peralta, María del Carmen Alva Prieto, José María Balcázar Zelada, Flavio Cruz Mamani, 
Pasión Neomias Dávila Atanacio, Gladys Margot Echaíz de Núñez Ízaga, Carmen Patricia 
Juárez Gallegos, Esdras Ricardo Medina Minaya, Jorge Alberto Morante Figari, Martha Lupe 
Moyano Delgado, Alex Antonio Paredes Gonzales, Rosio Torres Salinas, Elvis Hernán Vergara 
Mendoza y Norma Martina Yarrow Lumbreras. Asimismo, se contó con la presencia del 
congresista accesitario Waldemar José Cerrón Rojas.  
 
Con el quórum reglamentario se inició la Décimo Quinta Sesión Ordinaria Semipresencial. 
 
Se presentaron las licencias/dispensas de los congresistas Ruth Luque Ibarra y Héctor José 
Ventura Ángel. 
 
Asimismo, se contó con la presencia de los congresistas Jorge Alfonso Marticorena Mendoza 
y Carlos Javier Zeballos Madariaga. 
 

Despacho 

 

El Presidente dio cuenta de los documentos enviados y recibidos del 17 de abril al 7 de mayo 
de 2024, los cuales fueron remitidos a todos los miembros de la comisión con la agenda 
documentada. 
 
Asimismo, dio cuenta de 15 proyectos de ley y 7 decretos supremos de estado de excepción 
ingresados a la Comisión, los cuales pasarán a la Secretaría Técnica de la Comisión para que 
prosigan con el trámite correspondiente. 
 

Informes  El Presidente informó sobre la remisión vía WhatsApp de la versión final del predictamen 
recaído en el Proyecto de Ley 4032/2022-CR. 
 
Asimismo, luego del requerimiento del Presidente de la Comisión y del congresista Balcázar 
Zelada, el congresista Alex Paredes Gonzales, Coordinador del Grupo de Trabajo para 
fortalecer el servicio notarial, informó que en una semana entregarían el texto sustitutorio 
para ser debatido, lo cual fue respaldado por el congresista Morante Figari.  
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Pedidos  No se presentaron pedidos. 
 

Orden del Día 

 

El Presidente sometió a debate y votación los siguientes asuntos: 
 
1. El predictamen recaído en los Proyectos de Ley 5474/2022-CR, 5631/2023-CR, 

5817/2023-CR, 6064/2023-CR, 6177/2023-CR, 6941/2023-CR, 7269/2023-CR, 
7480/2023-CR, 7513/2023-CR y 7636/2023-CR, que propone la Ley que modifica el 
artículo 200 del Código Penal, Decreto Legislativo 635, para incorporar en el tipo penal de 
extorsión la modalidad de los créditos extorsivos, presentados por los congresistas 
Carmen Patricia Juárez Gallegos (GP Fuerza Popular), Edgard Reymundo Mercado (GP 
Cambio Democrático-Juntos por el Perú), Jorge Marticorena Mendoza (GP Perú 
Bicentenario), Alfredo Azurín Loayza (GP Somos Perú), Vivian Olivos Martínez (GP Fuerza 
Popular), Carlos Zeballos Madariaga (GP Podemos), Norma Yarrow Lumbreras (GP 
Avanza País), Esdras Medina Minaya (No Agrupado), Idelso García Correa (GP Alianza 
para el Progreso) y Jhakeline Ugarte Mamani (No Agrupada). 
 
El Presidente sustentó y sometió a debate el predictamen recaído en los Proyectos de Ley 
5474/2022-CR, 5631/2023-CR, 5817/2023-CR, 6064/2023-CR, 6177/2023-CR, 
6941/2023-CR, 7269/2023-CR, 7480/2023-CR, 7513/2023-CR y 7636/2023-CR. 
 
Luego de la intervención de los congresistas Balcázar Zelada, Juárez Gallegos, Echaíz de 
Núñez Ízaga, Marticorena Mendoza, Morante Figari, Gonza Castillo, Zeballos Madariaga 
y Cerrón Rojas, el Presidente pasó a un Cuarto Intermedio el debate del predictamen. 

 
2. El predictamen recaído en los Proyectos de Ley 4431/2022-CR y 6718/2023-CR, que 

proponen la Ley que modifica el Código Penal, Decreto Legislativo 635, el Código Civil, 
Decreto Legislativo 295, y la Ley 26775, por la que se regula el ejercicio del derecho de 
rectificación, a fin de fortalecer los derechos fundamentales al honor, a la buena 
reputación y a la intimidad personal, presentado por los congresistas Jhakeline Ugarte 
Mamani (GP Unidad y Diálogo Parlamentario) y  Segundo Montalvo Cubas (GP Perú 
Libre). 
 
El Presidente sustentó y sometió a debate el predictamen recaído en los Proyectos de Ley 
4431/2022-CR y 6718/2023-CR. 
 
Luego de la intervención de los congresistas Echaíz de Núñez Ízaga, Balcázar Zelada, 
Gonza Castillo y Juárez Gallegos, se procedió a la votación, siendo aprobado por 
MAYORÍA de los presentes, con 12 votos a favor de los congresistas Gonza Castillo, 
Muñante Barrios, Limachi Quispe, Acuña Peralta, Balcázar Zelada, Cruz Mamani, Dávila 
Atanacio, Echaíz de Núñez Ízaga, Medina Minaya, Paredes Gonzáles, Torres Salinas y 
Yarrow Lumbreras; 1 voto en contra del congresista Morante Figari; y 3 abstenciones de 
los congresistas: Alva Prieto, Juárez Gallegos y Moyano Delgado. 
 
Se aprobó por MAYORÍA el dictamen recaído en los Proyectos de Ley 4431/2022-CR y 
6718/2023-CR con cargo a redacción. 
 

3. El predictamen recaído en el Proyecto de Ley 4032/2022-CR, que propone la Ley que 
modifica la Ley 29360, Ley del Servicio de Defensa Pública, a fin de ampliar la gratuidad 
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de la defensa pública a las personas víctimas y agraviadas, presentado por el congresista 
Américo Gonza Castillo (GP Perú Libre). 

 
El Presidente sustentó y sometió a debate el predictamen recaído en el Proyecto de Ley 
4032/2022-CR. 
 
Luego de la intervención de los congresistas Balcázar Zelada, Gonza Castillo y Echaíz de 
Núñez Ízaga, el Presidente pasó a un Cuarto Intermedio el debate del predictamen recaído 
en el Proyecto de Ley 4032/2022-CR. 
 

4. El predictamen recaído en el Proyecto de Ley 5981/2023-CR, que propone la Ley que 
modifica el Código Penal, Decreto Legislativo 635, la Ley 30077, Ley Contra el Crimen 
Organizado, y la Ley 27379, Ley de procedimiento para adoptar medidas excepcionales 
de limitación de derechos en investigaciones preliminares, a fin de determinar las 
características concurrentes para la tipicidad de una organización criminal, presentado 
por el congresista Waldemar José Cerrón Rojas (GP Perú Libre).  

 
El Presidente sustentó y sometió a debate el predictamen recaído en el Proyecto de Ley 
5981/2023-CR. 
 
Luego de la intervención de los congresistas Balcázar Zelada y Echaíz de Núñez Ízaga, se 
procedió a la votación, siendo aprobado por MAYORÍA de los presentes, con 12 votos a 
favor de los congresistas Gonza Castillo, Muñante Barrios, Limachi Quispe, Acuña Peralta, 
Balcázar Zelada, Cruz Mamani, Dávila Atanacio, Echaíz de Núñez Ízaga, Paredes 
Gonzáles, Torres Salinas, Yarrow Lumbreras y Cerrón Rojas en reemplazo de Portalatino 
Ávalos; y 4 abstenciones de los congresistas: Juárez Gallegos, Medina Minaya, Morante 
Figari y Moyano Delgado. 
 
Se aprobó por MAYORÍA el dictamen recaído en el Proyecto de Ley 5981/2023-CR con 
cargo a redacción. 
 

Dispensa del 

Acta 

Se aprobó la ejecución de los acuerdos, con dispensa de aprobación del acta. 

Término   La versión transcrita de la sesión forma parte de la presente acta. 

Siendo las 13:55 horas, se levantó la sesión.  

 
 
 
 
 
 

AMÉRICO GONZA CASTILLO 
Presidente 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos 

 
 
 
 
 
 

NIEVES LIMACHI QUISPE 
Secretaria 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
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